
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSSIE ESTEBAN MUNOZ CARDONA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01049-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado JOSSIE ESTEBAN MUNOZ CARDONA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.144.137.674. Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $14.600.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSSIE ESTEBAN MUNOZ CARDONA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01049-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  JOSSIE  ESTEBAN MUNOZ
CARDONA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.144.137.674,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  NUEVE  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE $9.759.739.oo, por concepto
de valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 4426827.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A.,  contra SEBASTIÁN CAMILO
GARZÓN URREGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01050-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF el pagaré base de la acción pues debe recordarse
que  al  ser  este  allegado  por  medio  de  mensaje  de  datos  debe  permitir  una
apreciación total y legible -ambas caras-.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JOAN
NAVIA CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01053-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Ajuste las pretensiones correspondientes a intereses de plazo indicando
su periodo de causación y aportar la liquidación que utilizó para calcular dichos
réditos por la suma de $1.563.421.oo m/cte (num. 4° artículo 82 del C.G. del P).

2.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.026.256.428 y T.P 213.323 del  C.S. de la J.  en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  PAGO  POR  CONSIGNACIÓN  de  FALCON  FARMS  DE
COLOMBIA  S.A.,  contra  JUANITO  OTÁLORA  GONZÁLEZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01054-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1658 del C. C., en
cuanto  a  la  oferta  allí  referida  respecta,  cumpliendo  todos  los  presupuestos
enumerados en la aludida norma sustancial (1° al 6°), en especial el numeral 5°.

2.- De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del
Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621,
acredítese el requisito de procedibilidad., toda vez que la solicitud de oficiar no es
una medida cautelar propia en este tipo de procesos.

3.- Reajústense  las  pretensiones  de  la  demanda,  bajo  los  lineamientos
establecidos en el artículo 381 del C. G del P.

4.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CLIP INMOBILIARIO S.A.S. contra JORGE TRUJILLO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01055-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Ajuste las pretensiones correspondientes a intereses de plazo indicando
su periodo de causación,  teniendo en cuenta  que las  fechas mencionadas no
guardan consonancia con la data de creación y vencimiento del título, además,
deberá precisar el valor al que ascienden dichos réditos (num. 4° artículo 82 del
C.G. del P).

2.- Adecue la pretensión correspondiente a intereses moratorios en el sentido
de precisar la fecha de exacta de causación de los intereses de mora, teniendo en
cuenta que los mismos se causan desde la fecha de exigibilidad de la obligación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LA  AGENCIA  LOGÍSTICA  DE  LAS  FUERZAS
MILITARES  contra  PEDRO MANUEL BOBADILLA CUETO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00952-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  PEDRO  MANUEL  BOBADILLA  CUETO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 73.549.217, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $4’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LA  AGENCIA  LOGÍSTICA  DE  LAS  FUERZAS
MILITARES  contra  PEDRO MANUEL BOBADILLA CUETO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00952-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de la  AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  identificado
con NIT 899.999.162-4,  en  contra  de  PEDRO MANUEL BOBADILLA CUETO
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.549.217, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOS  MILLONES  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  TRES  PESOS  M/CTE
$2’057.003.oo, por concepto de capital de 6 cuotas causadas desde el 31 del mes
de mayo al 31 de octubre del año 2016 contenidas en el pagaré No. 6031.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. CAMILO A RODRIGUEZ GALEANO identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.906.003 y de tarjeta profesional No. 123.776 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.
como vocera  del  Patrimonio  Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra  JORGE
ESCOBAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-00966-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,

RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada, JORGE
ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía No. 10.186.319, como empleado
en ADECCO COLOMBIA S.A.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  JORGE
ESCOBAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-00966-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADAMANTINE  NPL,
identificada con NIT 830.053.994-4, en contra de JORGE ESCOBAR identificado
con cédula de ciudadanía No. 10.186.319,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) ONCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL
TRESCIETOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE $11’897.343.00, por concepto
de capital de la obligación contenida en el pagaré sin número de fecha 3 de mayo
del año 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -4 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. KAREN VANESSA PARRA DÍAZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.030.682.221 y de tarjeta profesional No. 368.318 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  a  la  apoderada  del  extremo  demandante  que,  si  bien  se
confirió poder tanto para abogada principal como suplente, no es procedente que
actúen al mismo tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del
P., que a su tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente
más de un apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   h  oy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GLADYS  ELENA  GUERRA  SUÁREZ  contra  JUAN
FELIPE RUIZ ALVAREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-00968-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
30 de mayo del  año 2023,  toda vez que no fue  atendida en debida forma la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: aclarar el numeral 2°
de las  pretensiones de la  demanda,  toda vez que sobre  la  cláusula  penal  se
pretendía solicitar paralelamente los intereses de mora de la misma; razón por la
que debía reformúlese o suprímase dicha pretensión, como quiera que ambos son
considerados indemnizatorios, por lo que pretender ambos conceptos incurriría en
el cobro -dos veces- del mismo concepto.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONTROLAR SALUD INTEGRAL S.A.S., contra MCS
CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01018-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas
de venta Nos. F03 C 32561 y F03 C 33440, las cuales pretende su ejecución, de
manera clara y legible.

2.-  Acredítese el registro, en debida forma, de las facturas electrónicas de
venta Nos. F03 C 32561 y F03 C 33440, objeto de cobro judicial, las cuales deben
estar inscritas en el RADIAN – plataforma implementada por la DIAN la cual hace
parte del sistema de facturación electrónica en el país.

3.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandada  MCS  CONSULTORIA  Y
MONITOREO  AMBIENTAL  S.A.S., no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de
acreditar su existencia, constitución y administración.

4.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandante  CONTROLAR  SALUD
INTEGRAL S.A.S., no mayor a treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia,
constitución y administración.

5.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho
poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ALEJANDRO CARO
PRIETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01019-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  ALEJANDRO CARO PRIETO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  N°  80.418.668.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $57.900.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Previo a resolver sobre la cautela solicitada en el num. 2° del escrito de
medidas cautelares, se requiere a la parte actora para que aclare su solicitud,
teniendo en cuenta que Video Marketinglobal no es demandado en el presente
trámite.

En  caso  de  tratarse  su  solicitud  de  un  embargo  y  secuestro  del
establecimiento de comercio  de  propiedad de la  pasiva,  el  extremo ejecutante
deberá informar el número de matrícula mercantil correspondiente.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ALEJANDRO CARO
PRIETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01019-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  DE BOGOTÁ  S.A.,  identificada  con  NIT. 860.002.964-4,  en
contra de ALEJANDRO CARO PRIETO identificado con cédula de ciudadanía N°
80.418.668, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  SEISCIENTOS  CATORCE  MIL
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOSM/CTE $38.614.569.oo, por concepto
de valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 80418668.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de -11 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  MAXIMILIANO  ARANGO  GRAJALES,  identificado  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 1.020.764.341 y T.P 248.338 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A., contra JOSE RICARDO MARTÍNEZ DÍAZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01020-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de  MÍNIMA cuantía  a  favor  de
BANCOLOMBIA S.A.,  identificado con NIT. 890.903.938-8 en contra de  JOSE
RICARDO  MARTÍNEZ  DÍAZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.048.529, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3.

a) 97.739,0182  UVR  equivalentes  para  el  día  24  de  mayo  de  2023  en
TREINTA  Y  TRES  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE $33’692.927.00,  por concepto de
capital acelerado contenido en el pagaré No. 2273320172060.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  la
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

c) 1.068,4262  UVR  equivalentes  para  el  día  24  de  mayo  de  2023  en
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE
$368.312.00, por concepto de capital vencido de 5 cuotas contenidas en pagaré
No. 2273320172060.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día de en
qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

e) 4.852,9144 UVR equivalentes para el día 24 de mayo de 2023 en UN
MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS
M/CTE $1’672.913.00, por concepto de intereses corrientes de la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50C- 1874381, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. DIANA  ESPERANZA  LEÓN  LIZARAZO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  52.008.552 y de tarjeta  profesional  No.  101.541 del  C.S.J.,  en
razón al endoso en procuración a esta otorgado.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra PEDRO
JOSÉ HERNANDEZ SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01021-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  PEDRO  JOSÉ  HERNANDEZ  SIERRA identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  9.116.343,  como  empleado  de  CEKAED  SECURITY  LTDA.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $17’200.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra PEDRO
JOSÉ HERNANDEZ SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01021-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  identificada  con  NIT.
860.035.827-5, en contra de PEDRO JOSÉ HERNANDEZ SIERRA identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  9.116.343,  por  las  siguientes  sumas de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE $10.762.539.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 3083588.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la  demanda -12 de mayo 2023-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) UN MILLÓN CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS M/CTE $1.042.483.oo, por concepto de intereses corrientes.

d) NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
M/CTE $94.398.oo, por concepto de intereses de mora pactado en el pagaré No.
3083588.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  ESMERALDA PARDO CORREDOR,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.775.463 y T.P 79.450 del C.S de la J., en la forma, términos y
para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de SYSTEMGROUP S.A.S., contra JERUSSA MONTILLA
ANGEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01022-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, JERUSSA MONTILLA ANGEL identificado con cédula de ciudadanía No.
35.198.955, en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $24’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S., contra JERUSSA MONTILLA
ANGEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01022-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  JERUSSA  MONTILLA  ANGEL  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
35.198.955, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.2:

a) DOCE  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  MIL
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  SETENTA  Y  OCHO
CENTAVOS M/CTE $12´967.294.78,  por  concepto  de  capital  de  la  obligación
contenida en el pagaré No. 3869170.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -5 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de está última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES  EN  LIQUIDACIÓN  FORZOSA  “COOVENAL”  contra  DURAN
GELVIZ HUGUES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01025-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclárese la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto es el pagaré No. 51358, pues se desprende que el endoso en propiedad y
con  responsabilidad  le  fue  otorgado  por  COOINVERCOR,  la  cual  endosó
posteriormente  a  CORPOSER,  y  por  último  se  observa  un  endoso  de
COOINVERCOR en favor de ELITE INTERNACIONAL AMERICAS S.A.S., y luego
se  observa  un  endoso  en  propiedad  de  esta  última  OLGA LUCÍA MORALES
MANTILLA,  por  último,  ELITE INTERNACIONAL AMERICAS S.A.S.,  realizó un
endoso  en  favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES  “COOVENAL”,  sin  embargo,  de  los  anexos  aportados  con  la
demanda no se desprende que el endoso realizado a la persona natural haya sido
anulado, ni que haya sido endosado a la entidad demandante, y tampoco obra
documento o inventario que acredite que el citado pagaré fue anulado por Auto
No. 400-007103 de fecha 22 de mayo de 2018.

2.-  Indíquese  el  domicilio  de  la  parte  demandada,  tal  como  lo  prevé  el
numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, allegue las evidencias que acrediten que las direcciones electrónicas
informadas en la demanda corresponden a las utilizadas por los demandados para
efecto de notificaciones

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de EDGAR MAURICIO CAÑAVERAL RODRIGUEZ contra
JOSE URIEL CADENA DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01026-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Previo al estudio correspondiente de la presente demanda ejecutiva, se hace
de imperiosa necesidad que la parte actora allegue la providencia mediante la cual
el Juzgado 2° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de
Ciudad Bolívar y Tunjuelito  rechazó la competencia para conocer del  asunto y
ordenó su remisión, mismo que data del 26 de abril del año 2023.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  RUTH  ALARCON
BAUTISTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01027-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria  No. 157-124697, que sea de propiedad de la demandada
RUTH  ALARCON  BAUTISTA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.527.600. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  RUTH  ALARCON
BAUTISTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01027-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A, identificada con NIT. 890.903.938-8, en contra de
RUTH  ALARCON  BAUTISTA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.527.600, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  Y  CINCO  MILLONES  TRECIENTOS  VEINTIDOS  MIL
SETECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $35.322.760.oo, por concepto de valor
total de las obligaciones contenidas en los pagarés No. 18920857.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -3 de febrero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  NELSON MAURICIO CASAS PINEDA,  identificado con cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No.  80.765.430 y T.P 169.170 del  C.S.  de la J,  quien actua como
representante legal de CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S identificada con
NIT. 901.108.836-4, como endosataria en procuración.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO POPULAR S.A.,  contra ALVARO CHISICA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01028-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, ALVARO CHISICA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.101.475,
en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de  medidas
cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A.,  contra ALVARO CHISICA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01028-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT. 860.007.738-9, en contra
de ALVARO CHISICA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.101.475, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3

a) NOVECIENTOS  SEIS  MIL  QUINIENTOS  DOCE  PESOS  M/CTE
$906.512.oo, por concepto de 8 cuotas causadas desde el mes de octubre de
2022  hasta  el  mes  de  mayo  del  presente  año  contenidas  en  el  pagaré  No.
13103830000045.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN  MILLÓN  NOVECEINTOS  ONCE  MIL  CUATROCIENTOS
DIECISIETE PESOS M/CTE $1’911.417.oo, por concepto de intereses de plazo
causados.

d) VEINTE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO
ONCE PESOS M/CTE $20’938.111.oo, por concepto de capital acelerado de la
obligación contenida en el pagaré No. 13103830000045.

e) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  d),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

f) SEISCIENTOS  CATORCE  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  TRES
PESOS M/CTE $614.563.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré sin
número de sticker No. TD009723574.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


g) Por  los intereses moratorios  sobre  el  numeral  f),  liquidados a la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -9 de mayo de 2023- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

h) DIECISÉIS  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE
$16.752.oo, por concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem). 

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GUSTAVO  ADOLFO  ANZOLA  FRANCO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.258.373 y de tarjeta profesional No. 29.644 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 536db65b5884723d6ba46294daa1595a7fa7888edf17fa6322f02f523664a21e

Documento generado en 13/06/2023 11:25:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  LIBARDO
ANTONIO RODRIGUEZ PEDRAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01029-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. a 50C-1512897, que sea de propiedad de la demandada
LIBARDO  ANTONIO  RODRIGUEZ  PEDRAZA identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.760.310. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  LIBARDO
ANTONIO RODRIGUEZ PEDRAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01029-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificada con NIT. 860.034.594-1,
en  contra  de LIBARDO  ANTONIO  RODRIGUEZ  PEDRAZA identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.760.310,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTIOCHO  MILLONES  CIENTO  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS
M/CTE $28.179.563,61, por concepto de valor total de la obligación contenida en
el pagaré No. 207419346390.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -5 de abril 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c)  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  MIL
TRESCIENTOS  VEINTE  PESOS  CON  VEINTICUATRO  CENTAVOS  M/CTE
$2.364.320,24, por concepto de intereses corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada  CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 80.133.787 y T.P 168.490 del C.S de la J., en la forma, términos y
para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL  de  VICTOR
MANUEL  GIL  HERNANDEZ  y  VICTOR  ALFONSO  GIL  RODRIGUEZ  contra
NAIDU ANDREA VARGAS LEAL y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01568-00.

Se  requiere  a  la  parte  demandante para  que  se  sirva  de  aportar  la
documentación que mencionó en su memorial obrante a folio 53 C1, en razón a
que el mismo no contenía documentos anexos.

Se  le  memora  a  la  parte  que  conforme  lo  señaló  el  Instituto  Geográfico
Agustín  Codazzi  en  el  escrito  obrante  a  folio  46  C1,  para  que  proceda  a  la
elaboración del avalúo, requiere:

a) Identificación del inmueble o inmuebles, por su dirección y descripción de
linderos. 

b) Copia de la cédula catastral, siempre que exista.
c) Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del avalúo,

cuya fecha de expedición no sea anterior en más de tres (3) meses a la fecha de
la solicitud.

d)  Copia  del  plano del  predio  o  predios,  con indicación  de las  áreas del
terreno, de las construcciones o mejoras del inmueble motivo de avalúo, según el
caso.

e) Copia de la escritura del régimen de propiedad horizontal, condominio o
parcelación cuando fuere del caso.

f) Copia de la reglamentación urbanística vigente en el municipio o distrito, en
la parte que haga relación con el  inmueble objeto del avalúo. Se entiende por
reglamentación urbanística vigente aquella expedida por autoridad competente y
debidamente publicada en la gaceta que para el efecto tenga la administración
municipal o distrital.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55219b062ad1189b25c79a95ecb08a2d9bfd9807cd5df797307de69da57f30c7

Documento generado en 13/06/2023 11:26:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MYRIAM  BLANCO  CALVO contra  LUZ  GINETH
CALDAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01854-002.

Téngase en cuenta  que se interpuso recurso  de reposición por  parte  del
apoderado judicial del extremo demandante,  en contra del auto mediante el cual
se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del
P., no obstante, el mismo debe ser  RECHAZADO, esto por cuanto establece el
numeral 1° del artículo 372 del C.G del P., que: 1. Oportunidad. El juez señalará
fecha  y  hora  para  la  audiencia  una  vez  vencido  el  término  de  traslado  de  la
demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía o de las excepciones
de mérito, o resueltas las excepciones previas que deban decidirse antes de la
audiencia,  o realizada la notificación,  citación o traslado que el  juez ordene al
resolver dichas excepciones, según el caso.  El auto que señale fecha y hora
para la audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos. En la misma
providencia, el juez citará a las partes para que concurran personalmente a rendir
interrogatorio,  a  la  conciliación,  y  los  demás  asuntos  relacionados  con  la
audiencia.”. (Subraya el despacho).

De  manera  que  el  recurso  de  reposición  presentado  en  contra  del
mencionado auto no es procedente pues el auto que fija fecha para adelantar la
audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P. por remisión del artículo 392
de la misma no es objeto de recurso alguno.  Y,  es que nótese que si  lo  que
pretendió fue refutar la prueba sobreviniente debió haber atacado el auto que la
incorporó de fecha 4 de mayo de 2023 (Archivo 49 c.1).

En atención a ello, se cita a las partes para adelantar la continuación de la
audiencia virtual que trata el artículo 392 del C.G. del P. en este proceso fijada,
para tales efectos precísese que se señala la hora de las 2.15 p.m., del día seis
(6) del mes de julio del año 2023.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de GIRAG S.A., contra AMERICAN GLOBAL COMPANY
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01004-001.

I. ASUNTO A TRATAR:

Decide  el  Despacho  la  petición  de  aclaración  y/o  adición  elevada  por  el
extremo  demandado  AMERICAN  GLOBAL  COMPANY  S.A.S.,  frente  a  la
sentencia de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) (archivo
90).

II. ANTECEDENTES

Proferida la sentencia de única instancia, la apoderada judicial de la parte
ejecutada solicitó su aclaración y/o adición, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 285 y 287 del C. G. del P. del siguiente tenor (archivo 90):

“…el despacho en su desarrollo considerativo omite hacer referencia al pago
realizado por mi poderdante el día 17 de enero de 2023 por medio de depósito
judicial por valor de cuatro millones ochocientos diecisiete mil quinientos sesenta y
cinco pesos ($4.817.565)  y  a  ordenes de este juzgado correspondientes a los
intereses desde el día en que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha de
pago  de  la  misma (02  de  noviembre  de  2022),  pago  que  fue  aportado  en  la
contestación  de  la  demanda  y  que  fue  reflejado  en  la  liquidación  igualmente
presentada y sustento factico, jurídico y probatorio de la excepción presentada y
denominada como “pago total de la obligación”.

Agrega que: “…el despacho omitió por si mismo la aplicación del artículo 281
del C. G .P, en el auto de fecha 23 de mayo, por cuanto no tuvo en cuenta el
hecho extintivo del derecho sustancial (derecho de cobro), incluso si el hecho se
generó  tiempo  posterior  al  haber  interpuesto  la  demanda  por  quien  tiene  el
derecho de hacerlo, pues así lo establece el  mencionado articulo en el  párrafo
cuarto,  que  para  el  caso  en  concreto  se  presenta  al  haber  realizado  y  así
reconocido el pago de las facturas por parte del deudor posterior a la interposición
de la demanda, pero a su vez omitiendo en sí el pago realizado a órdenes del
juzgado,  para  dar  finalidad  anticipada  al  proceso  como  fue  expuesto  en  la
contestación, pues a esa fecha ya existió y se probo al juzgador que había un
pago  total  de  la  obligación  y  que  en  consecuencia  el  derecho  de  la  parte
demandante se encontraba extinto.

III. CONSIDERACIONES

1.- Contempla el artículo 285 del C. G. del P., en qué casos es procedente la
aclaración  de un fallo  o  una providencia,  tratándose sólo eventualmente y en
situaciones  regladas  de  manera  específica  por  el  ordenamiento  procedimental
cuando en ellos se presenten  “(…) conceptos o frases que ofrezcan verdadero
motivo  de  duda,  siempre  que  estén  contenidas  en  la  parte  resolutiva  de  la
sentencia o que influyan en ella”. 

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



En este orden de ideas, habrá lugar a la aclaración de los proveídos cuando
concurran los siguientes presupuestos:  a)  Que existan conceptos o frases que
ofrezcan verdaderos motivos de duda y, b) que éstas se encuentren contenidas en
la parte resolutiva o influyan en ella. Esto indica, que la aclaración no tiene como
objetivo que el juzgador vuelva a analizar los puntos objeto de controversia
o  varíe  el  concepto  jurídico  ya  emitido  a  efecto  de  cambiar  o  alterar
sustancialmente su pronunciamiento; pues el fin específico de esta figura es el de
explicar  las  oraciones  oscuras  o  ambivalentes  plasmadas  en  el  acápite  de  la
resolución, sin que la facultad vaya hasta la de revocar o reformar los conceptos
sustanciales en que se edificó la decisión final.

Frente a la temática ha sostenido la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de
Casación Civil: 

“Para  precaver  la  inseguridad  y  caos  en  las  decisiones  que  asumen  el
carácter  de sentencias,  se ha establecido como principio  general  en la  ley de
enjuiciamiento civil, que tales actos procesales son intangibles o inmutables por el
mismo juzgador que los dictó, como quiera que no los puede reformar y menos
revocarlos; sólo eventualmente y ante circunstancias preestablecidas o regladas
específicamente  por  el  ordenamiento  procedimental,  puede  aclarar,  corregir,  o
adicionar su respectivo fallo.”

“2. Excepcionalmente, cuando la sentencia se resiente verdaderamente en
su claridad, surge como correctivo jurídico de la aclaración, o sea, que en ella
aparezcan conceptos o frases que denoten verdadero motivo de duda, ‘siempre
que estén contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella’ (art.
309 del C. de P. C.).”

“Al  precisar la doctrina y la jurisprudencia los alcances del  remedio de la
aclaración de los fallos, ha insistido reiteradamente que los conceptos o frases que
le abren paso a dicho correctivo, ‘no son los que surjan de las dudas que las
partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones
del  sentenciador;  sino  aquéllos  provenientes  de  redacción  ininteligible,  o  del
alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte resolutiva del
fallo’ (G.J.TXLIX, 47).”

“3.  No  ha  pretendido  el  legislador  que  en  pos  de  aclarar  la  sentencia
encuentre  la  parte  la  vía  expedita  para  replantear  el  litigio,  o  en  utilizar  la
aclaración para que se decida sobre la legalidad de lo ya resuelto en fallo, o en
procurar que se analice y expliquen situaciones ya definida.”

“Precisamente,  sobre  el  punto  tiene  sentado  la  jurisprudencia  de  la
Corporación: ‘La inteligencia y aplicación de este precepto comportan: a) Que se
trate de una sentencia (hoy son aclarables los autos); b) Que el motivo de la duda
de los conceptos o frases sea verdadero y no simplemente aparente; c) Que dicho
motivo de duda sea apreciado y calificado por el juez y no por la parte que le pide
la aclaración, desde luego que es aquél y no ésta quien debe explicar y fijar el
sentido de lo expuesto y resuelto en el fallo; d) Que la aclaración incida en las
resultas  de  la  sentencia  y  que  no  se  trate  de  explicar  puntos  meramente
académicos y especulativos, sin influjo de la decisión; e) Que el solicitante de la
aclaración  señale  de  manera  concreta  los  conceptos  o  frases  que  considera
oscuros, ambiguos o dudosos; f) Que con la aclaración no se pretenda ni se llegue
a modificar, alterar o reformar lo decidido en la sentencia; g) Que la aclaración no
tenga por objeto renovar la controversia sobre la legalidad o juridicidad de
las cuestiones resueltas en el fallo, ni buscar explicaciones sobre el modo
de  cumplirlo’(G.J.TXCVIII,  págs.  5  y  6” (G.J.T  CCXVI,  págs.  618  a  620)
(Resaltado por el Despacho).

2.- Por otra parte,  hay lugar a la  adición  de la sentencia y de los autos
cuando se  omita  la  resolución  de cualquiera  de los  extremos de la  litis,  o  de
cualquier  otro  punto  que  de  conformidad  con  la  ley  debía  ser  objeto  de
pronunciamiento (artículo 287 del C. G. del P.).



De la  hermenéutica  de  la  disposición  se  pueden  extractar  los  siguientes
supuestos, para que la adición sea viable: i) cuando el fallo omita decidir sobre
uno cualquiera de los extremos de la litis, como cuando se deja de resolver sobre
alguna pretensión o excepción, oportunamente, propuesta; y, ii)  cuando el fallo
calla acerca de otro aspecto que legalmente debía ser materia de decisión, por
razón que el  juzgador  está en la obligación de reconocer oficiosamente,  en la
sentencia,  toda  excepción  que  halle  probada,  excepto  las  de  prescripción,
compensación, y nulidad relativa que deben ser alegadas por la parte interesada.

3.- Abordando  la  solicitud  del  extremo  demandante  y,  reexaminando  el
asunto bajo análisis, se advierte que no le asiste razón al extremo ejecutado, toda
vez que, el valor que pretende sea analizado en la sentencia no correspondió a un
pago o abono realizado al  actor de manera directa, sino fue una consignación
realizada a órdenes del proceso, razón por la cual no mereció su pronunciamiento
en la respectiva sentencia, sin que ello repercuta en no tenerla en cuenta a la
obligación cobrada, ya que la misma se deberá analizar al momento de aprobar la
respectiva liquidación del crédito.

Se advierte que si  bien en la sentencia debe tenerse en cuenta cualquier
hecho modificativo o extintivo del derecho -artículo 281 del C. G. del P.-, lo cierto
es que como quedó allí definido, la obligación a la presentación de la demanda se
encontraba  vigente  e  insatisfecha  y,  por  ende,  se  reconocieron  los  abonos
realizados a favor del actor, sin embargo, al reclamarse réditos de la obligación,
dichos abonos, no fueron suficientes para tenerla por debidamente solucionada.

Y,  es  que  sí  lo  que  pretendió  con  ella  era  la  terminación  anticipada  del
proceso, lo cierto es que debió ceñirse a los términos del artículo 461 del C. G. del
P.,  que prevé:  “…Cuando se trate de ejecuciones por  sumas de dinero,  y no
existan  liquidaciones  del  crédito  y  de  las  costas,  podrá  el  ejecutado
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés
o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará
traslado  de  ella  al  ejecutante  por  tres  (3)  días  como dispone  el  artículo  110;
objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley.”.

Y, para el caso, nótese que si bien allegó una liquidación acompaña de la
consignación reclamada, no se incluyó la liquidación de costas prudencialmente
calculadas, razón por la que no se dio el tramite previsto en la norma en cita y, el
ejecutado en ningún momento lo solicitó.

4.- Colofón a lo expuesto,  se impone negar la  solicitud de aclaración y/o
adición  de la  sentencia de fecha veintitrés  (23)  de mayo de dos mil  veintitrés
(2023) (archivo 90) elevado por el extremo ejecutado, por los motivos enunciados
en precedencia.

IV. DECISIÓN:

Congruente con lo expuesto, el  JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO- DENEGAR, por las razones plasmadas en esta providencia, la
petición  de  aclaración  y/o  adición  formulada  por  el  extremo  demandado  -
AMERICAN GLOBAL COMPANY S.A.S.-; frente a la sentencia de fecha veintitrés
(23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) (archivo 90).

Notifíquese y Cúmplase,



CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHON ALEXANDER CHAVERRA VALENCIA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00347-002.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en  subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el  apoderado del  extremo demandado contra el
auto calendado 14 de febrero de 2023, mediante el cual decretaron las medidas
cautelares solicitadas.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el  quejoso su recurso sobre la base que:  “…se ordene que la
práctica  de  la  medida  cautelar  solo  puede  hacerse  efectiva  conservando  los
montos de inembargabilidad que para el año 2023 el monto inembargable de las
cuentas de ahorro es la suma de $44,614,977 según la carta circular 58 de 2022
expedida por la Superintendencia financiera. Este monto inembargable rige desde
el 01 de octubre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023. En tal sentido solicito
se de aclaración a los oficios y ordenes expedidas a través de la Secretaría del
Despacho, y se imparta nuevos oficios advirtiendo que no podrán las entidades
bancarias v financieras a quienes se dirigirá el cumplimiento de la orden, aplicar la
medida de embargo a recursos que sean inembargables por disposición legal.”.

Agrega que: “…con destino al Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, copia
de la  providencia  impugnada para  efectos  del  trámite  del  recurso  de hecho o
queja.”.

En  replica  al  recurso  el  extremo  actor  plantea  que:  “…el  límite  de
inembargabilidad se pregona sobre las cuentas de ahorros, mas no sobre todos
los productos bancarios. En ese orden de ideas, tal como lo establece el decreto
564 del 2016, la Superintendencia Financiera fija el monto de inembargabilidad
anualmente, que para el año actual es de $44.614.977. Por lo que se entiende que
los  dineros  embargables  son las  sumas de dineros  que se  encuentren en los
productos bancarias, y para las cuentas de ahorro, serán el monto de dinero que
super (sic) el limite de inembargabilidad...”.

CONSIDERACIONES:

1.-  En  primer  lugar  y  por  tratarse  el  asunto  del  decreto  de  una  medida
cautelar se torna pertinente señalar que ellas se identifican por:  “(…) su carácter
eminentemente accesorio e instrumental, sólo busca reafirmar el cumplimiento del
derecho  solicitado  por  el  demandante…”3 y,  de  manera  preventiva,  en  ciertos
casos, por fuera del proceso, antes o en el curso del mismo, siempre y cuando se
reúnan ciertos requisitos.

2.- Ahora bien, dispone el artículo 599 del Código General del Proceso que
regula el tema de los embargos en procesos ejecutivos que: 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3  López Blanco, Hernán Fabio. Procedimiento civil, tomo II, pág. 875. 9ª edición. Dupré Editores. Bogotá 
D.C., 2009
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“Desde  la  presentación  de  la  demanda  el  ejecutante  podrá  solicitar  el
embargo y secuestro de bienes del ejecutado. Cuando se ejecute por obligaciones
de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse
y  secuestrarse  bienes  del  causante.  El  juez,  al  decretar  los  embargos  y
secuestros,  podrá  limitarlos  a  lo  necesario;  el  valor  de  los  bienes no podrá
exceder  del  doble  del  crédito  cobrado,  sus  intereses  y  las  costas
prudencialmente calculadas,  salvo que se trate de un solo bien o de bienes
afectados  por  hipoteca  o  prenda*  que  garanticen  aquel  crédito,  o  cuando  la
división  disminuya  su  valor  o  su  venalidad.  En  el  momento  de  practicar  el
secuestro  el  juez  deberá  de  oficio  limitarlo  en  la  forma  indicada  en  el  inciso
anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite mencionado, o
aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de catastro
o recibos de pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre
que se le exhiban tales pruebas en la diligencia.”.

3.- Descendiendo al caso concreto, delanteramente advierte el Despacho la
improcedencia del recurso bajo estudio, por razón que no existe prueba alguna
que acredite la manifestación del recurrente y que conlleve a revocar la orden de
embargo, como pasa a verse.

En efecto, nótese que la única medida cautelar solicitada y decretada fue
sobre:  “…el  EMBARGO y retención de los dineros depositados en las cuentas
corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada, esto es,
JHON  ALEXANDER  CHAVERRA  VALENCIA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.017.123.592, en los bancos denunciados por la demandante en
el escrito de medidas cautelares.”, la cual se limitó a la suma de $52.900.000.oo
que corresponde a menos del doble de la suma cobrada en la orden de pago
que es de $33.544.554.oo, por lo que ciñe a la norma en cita.

Ahora  bien,  frente  al  reproche  del  límite  de  inembargabilidad  ello
corresponde a la entidad Bancaria respectiva al momento de aplicar la retención
en caso de existir  dineros,  razón por  la  que en el  auto  en cuestión  se indicó
claramente:  “…haciendo la  advertencia  que,  al  tratarse  de  cuentas  de ahorro,
deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.”. 

De  allí  que  no  exista  motivo  alguno  para  revocar  la  medida  cautelar
decretada, máxime cuando a la fecha no ha sido efectiva, pues no existen dineros
retenidos con ocasión de ella para pensar que se está vulnerado derecho alguno
con su decreto.

4.- Por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el  auto objeto de
censura y, en consecuencia, se mantendrá el mismo, debiéndose negar la alzada
por tratarse de un proceso de mínima cuantía y, por ende, de única instancia –
parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 14 de febrero de 2023, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: se  NIEGA la  alzada  por  tratarse  de  un  proceso  de  mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

TERCERO:  Por  secretaria  EXPIDANSE las  copias  necesarias  al  extremo
recurrente.



Exp. 11001-41-89-039-2023-00347-00

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 062     hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  PARALELA  91  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S A. como vocera
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PARALELA 91 Exp. 11001-41-89-039-2023-
00768-002.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por  el  extremo demandado contra  el  auto  de  fecha del  2  de  mayo  del  2023,
mediante el cual se libró la orden de pago.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el quejoso, en síntesis, que la administradora de la copropiedad
demandante  para  la  data  del  otorgamiento  del  poder  no  tenía  vigente  la
representación legal de la propiedad horizontal, ya que desde el pasado 15 de
abril de 2023 con ocasión de la asamblea de copropietarios dicho nombramiento
se encontraba vencido.

Agrega que, no se tiene la calidad en que fue citada a la actuación, pues
únicamente es vocera del  patrimonio autónomo, al  paso que el  titulo  ejecutivo
carece de exigibilidad y,  que no le fue remitida factura o cuenta cobro alguno
(archivo 7 c.1).

En término, el extremo actor por su parte solicitó rechazar por improcedente
el recurso, en síntesis, por razón que, si existía facultad de la administradora para
otorgar  poder,  al  paso  que  si  existe  título  ejecutivo  valido  que  contiene
obligaciones claras, expresas y exigibles, al paso que la demanda recurrente se
convocó dada su calidad de vocera del patrimonio autónomo como se verifica en
el certificado de tradición y libertad del bien objeto de las expensas comunes.

CONSIDERACIONES:

1.- Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a través
de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa, clara y
exigible, que conste en documento que provenga del deudor o de su causante, y
constituya  plena  prueba  contra  él”,  conforme  las  previsiones  del  art.  422  del
C.G.P., de ahí que el juzgador al encontrarse  frente a una demanda ejecutiva
deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de uno de ellos
da al traste con la pretensión invocada.

De la expresividad se puede decir que en el documento esté consignado lo
que  se  quiere  dar  a  entender,  así  que  no  valen  las  expresiones  meramente
indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la
obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda etc.,
por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento
de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución. 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La  claridad consiste  en  que  emerjan  nítidamente  el  alcance  de  las
obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a
razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el
título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del número,
cantidad  y  calidad  objeto  de  la  obligación  así  como  de  las  personas  que
intervinieron en el acuerdo. 

Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y cobrarse sin
tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.

Ahora, los títulos ejecutivos en nuestra legislación se pueden clasificar con
base en la naturaleza y procedencia del acto jurídico, en cuatro grupos, a saber: a)
judiciales,  b) contractuales,  c) de origen administrativo; c) los que emanan de
actos unilaterales del deudor; d) simple y, e) complejo. 

2.- Ahora bien, de entrada se observa que el recurso que ocupa la atención
de  este  Juzgado  está  llamado  al  fracaso,  por  cuanto  la  norma  que  regula  el
régimen de propiedad horizontal – Ley 675 de 2001- en su artículo 48 le da el
carácter  de  título  ejecutivo  únicamente  a  la  certificación  expedida  por  el
administrador de la propiedad horizontal, que debe dar cuenta de las expensas
ordinarias  y  extraordinarias  que  adeuden  sus  copropietarios  y  que  pretendan
cobrarse a través de un proceso ejecutivo, documento que en el caso que nos
ocupa fue aportado al  momento  de incoar  la  demanda,  cumplido  a si  con las
previsiones del artículo 422 del C. G. del P..

Y, nótese que el respectivo certificado de existencia y representación legal
de la propiedad horizontal, allegado a fin de acreditar el administrador, informa que
la señora MARIA DEL PILAR MORENO SANCHEZ fue administradora desde el 1º
de octubre de 2022 al  30 de abril  de 2023,  es decir,  que para la fecha del
otorgamiento  del  poder  y  la  radicación  de  la  demanda,  aquella  fungía  como
administradora,  que  resulta  corroborado  con  el  certificado  de  existencia  y
representación legal aportado al recurso bajo estudio, cosa distinta es que bajo
argumentos  fue  de  análisis  por  esta  vía,  pretenda  reclamar  una  falta  de
representación  inexistente  y,  es  que,  se  itera,  se  acreditó  que quien  emitió  la
certificación de deuda es era la administradora y lo fue para la fecha en que se
expidió  el  título  ejecutivo  base del  cobro  y  se  expidió  u  otorgo el  poder  para
instaura la presente demanda.

De otro lado, es de advertir que tal y como se indicó en la orden de pago, la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT.
800.144.467-6  recurrente  se  citó  en  su  calidad  de  vocera  del  PATRIMONIO
AUTÓNOMO FC PARALELA 91 con Nit. 830053994-4, patrimonio que a su vez es
propietario  del  apartamento  308  que  hace  parte  de  la  propiedad  horizontal
demandante, conforme se verifica en el certificado de tradición y libertad allegado
en la demanda –ver folio 14 archivo 4 c.1-, sin que la falta de factura o cuenta de
cobro demerite la acción ejecutiva, por razón que no es un requisito previo a la
demanda,  a  voces  de  la  ley  675  de  2001  es  una  obligación  legal  de  los
copropietarios.

En  tal  virtud,  no  existe  ausencia  de  requisito  alguno  respecto  del  título
ejecutivo aportado, lo que permite adelantar la acción, por lo que no hay lugar a
reponer  el  mandamiento  de pago,  como quiera  que el  documento  base  de  la
acción constituye plena prueba en su contra,  de allí  que deba necesariamente
negarse lo hoy pretendido respecto a revocar el mandamiento de pago deprecado;
como consecuencia, se dispondrá mantener incólume el mismo.

3.- De acuerdo a las sucintas razones, se confirma el auto objeto de censura.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 



Exp. 11001-41-89-039-2023-00768-00

RESUELVE:
 
PRIMERO:  NO  REPONER la  providencia  fechada  2  de  mayo  de  2023

(archivo 6 c.1), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Por  Secretaria  contrólese los términos con que cuenta la  parte  ejecutada
para  oponerse  a  la  orden  de  pago,  que  fueron  suspendidos  con  ocasión  del
presente recurso –inc. 4º art. 118 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062     hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79262faa88093ea1c6d9d5d8542fa50c8f114b8a8eb5b87bec48fa3a37a0e41c
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI  -  ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS  COOPERATIVOS  contra  CASTRILLON  VANEGAS  MARIA
ELISABETH. Exp. 11001-41-89-039-2023-00943-001  

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en debida
forma. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 30 de mayo de 2023, toda vez que subsanó únicamente lo concerniente
a la causal 2° de inadmisión, esto es, aportar el poder en los términos previstos en
el art. 74 del C.G. del P., en armonía con lo previsto en la Ley 2213 d 2022, sin
embargo, omitió aportar el título ejecutivo base de la acción –pagaré- (Art. 422 del
C.G.P.), requisito indispensable para que la orden de apremio pueda abrirse paso,
de modo que no puede dársele a la presente demandas el trámite de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  LUZ MABEL GARCIA contra TILSON ALEXANDER
MUÑOZ OSORIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00947-001  

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en debida
forma. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 30 de mayo de 2023, toda vez que omitió aportar el título ejecutivo base
de la acción –contrato de arrendamiento- de manera legible, ya que no fue posible
verificar  el  contenido  del  aportado  con  la  demanda  (Art.  422  del  C.G.P.),  y
tampoco  manifestó  si  el  título  aportado  corresponde  al  original  suscrito  por  la
demandada, el lugar en donde se encuentra dicho documento y sí se han iniciado
otras acciones de cobro por el mismo contrato, razón por la que a la demanda no
puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO de1 JOSE DE JESUS TOLOZA DIAZ contra JACKELINE
ABELLA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00948-002.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
14 de marzo de la presente anualidad, toda vez que no fue atendida la deficiencia
observada en el auto mencionado, esto es que no aclaró la competencia que se le
atribuía  al  proceso,  en  el  sentido  de  determinarla  con  claridad,  atendiendo  el
domicilio del demandado y de la literalidad del pagaré, esto era el lugar donde se
acordó el cumplimiento de la obligación, conforme a los presupuestos del C.G del
P., y no dio cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022
respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos por
medio electrónico o físico a la parte demandada, o solicitara una medida cautelar
procedente con el tipo de proceso verbal que pretendía iniciar, téngase en cuenta
que  en  esta  etapa  no es  procedente  la  solicitud  de una medida  de  procesos
ejecutivos.

Razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMIUEBLE ARRENDADO de SANDRA PATRICIA
BULLA ALCALÁ contra LABORATORIOS MEREY S.A.S y ENRIQUE ALBERTO
GONZÁLEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00949-001  

Muy a pesar de que la presente demanda ya fue inadmitida, en el término de
ejecutoria  de  este  proveído,  advierte  el  Despacho  que  el  contrato  de
arrendamiento de local comercial fue celebrado con un término de duración de
seis (6) meses, que comprendieron el periodo del 1° de agosto de 2019 al 1° de
febrero de 2020, y conforme al clausulado contractual -cláusula décimo segunda-
el arrendatario se obligó a entregar el inmueble el 1° de febrero de 2020, es decir
que para la fecha de presentación de la demanda dicho contrato habría terminado.

Sin embargo, la parte demandante afirma que la parte demandada incumplió
con el pago de los cánones de arrendamiento causados desde el mes de febrero
de  2023,  por  lo  que  en  el  término  de  ejecutoria  de  este  proveído,  la  parte
demandante deberá complementar los hechos de la demanda en el sentido de
precisar si el contrato de arrendamiento de local comercial aportado fue objeto de
prórroga o renovación, y en caso afirmativo, deberá indicar el tiempo de duración,
el  precio  del  canon de arrendamiento  y  allegar  los  documentos que acrediten
dicha circunstancia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL  contra  DEIVID  ANDRES NARVAEZ  AUX.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01056-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, DEIVID ANDRES NARVAEZ AUX identificado con cedula de ciudadanía
No. 1.085.947.055, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la
medida a la  suma de $6’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL  contra  DEIVID  ANDRES NARVAEZ  AUX.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01056-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -  COOPCENTRAL
identificado con NIT. 890.203.088-9, en contra de  DEIVID ANDRES NARVAEZ
AUX identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.947.055, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) TRES MILLONES SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
M/CTE  $3’007.577.oo, por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  No.
882300580990.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible  – 2 de noviembre de 2022-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  DOSCIENTOS  CIENCUENTA  MIL  SETENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE
$250.072.oo, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el pagaré
No. 882300580990.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.099.368 y de tarjeta profesional No. 155.484 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023.  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS contra ALBANYS MARIA
IBAÑEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01057-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclare las pretensiones correspondientes a intereses de plazo teniendo
en cuenta que se pretende el cobro de la suma de $1.440.566.oo, que no fue
incorporada en el título valor –pagaré- aportado para el recaudo ejecutivo (num. 4°
artículo 82 del C.G. del P).

2.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, identificada con cédula  de
ciudadanía No. 39.527.636 y T.P 56.323 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66385423070467469d9dfa1a31c64a00392187e295c232281d464f7725bd03b5

Documento generado en 13/06/2023 11:26:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ARMANDO  LOZANO  PLAZAS  contra  FLOR  ELIS
RODRIGUEZ MONCADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01058-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF la letra de cambio base de la acción (ambas
caras) pues debe recordarse que al ser esta allegada por medio de mensaje de
datos debe permitir una apreciación total y legible.

2.- En el escrito de demanda precise el número de identificación de la parte
demandante y demandada, toda vez que no fue estipulado impidiendo su correcta
individualización, lo anterior conforme lo establece el numeral 2° del artículo 82 del
C.G. del P.

3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física en donde la parte demandada FLOR ELIS
RODRIGUEZ MONCADA recibirá notificaciones personales de manera correcta y
completa pues sólo informó la electrónica.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FINANZ S.A.S contra LUIS FELIPE SANCHEZ CAÑON. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01059-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aporte en formato PDF el título valor contentivo de la obligación que se
pretende  recaudar  a  través  de  la  presente  demanda  –pagaré  -,  pues  debe
recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de datos debe permitir
una apreciación total y legible del documento digital, teniendo en cuenta que no es
posible verificar el contenido del aportado con la demanda (Art. 422 del C.G.P).

2.- Adecue la pretensión correspondiente a intereses moratorios en el sentido
de precisar la fecha de exacta de causación de los intereses de mora, teniendo en
cuenta que los mismos se causan desde la fecha de exigibilidad de la obligación.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  CARLOS  HUMBERTO  FORERO  MARROQUIN, identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  5.823.481  y  T.P  157.214  del  C.S.  de  la  J.  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
FERNANDO PRIETO PENAGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01060-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  FERNANDO PRIETO PENAGOS identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.206.032, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
FERNANDO  PRIETO  PENAGOS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.206.032, en PROEMPAQUES LTDA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $16’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
FERNANDO PRIETO PENAGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01060-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  identificado  con  NIT.
860.035.827-5,  en  contra  de  FERNANDO PRIETO PENAGOS  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.206.032,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) SIETE MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $7’606.644.oo, por  concepto  de  capital  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 2957409.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c)  DOSCIENTOS  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  UN  PESOS  M/CTE
$208.201.oo, por concepto de intereses de mora causados y contenidos en el
pagaré No. 2957409.

d)  CUATROCIENTOS  DIEZ  MIL  CUATROCIENTOS  DIECISIETE  PESOS
M/CTE $410.417.oo, por concepto de intereses corriente causados y contenidos
en el pagaré No. 2957409.

e)  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  TRESCIENTOS
DIECISEIS PESOS M/CTE $1’376.316.oo, por concepto de capital de la obligación
contenida en el pagaré No. 5398283001757443.

f) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


g) DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
TRES PESOS M/CTE $238.463.oo, por concepto de intereses de mora causados
y contenidos en el pagaré No. 5398283001757443.

h) OCHENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS M/CTE $80.905.oo, por
concepto  de  intereses  corriente  causados  y  contenidos  en  el  pagaré  No.
5398283001757443.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dr. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.045.701.215 y de tarjeta profesional No. 279.744 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JAIME  ANTONIO  ORTEGA  RESTREPO  contra
JAVIER FRANCISCO VALLEJO MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01061-001  

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$46’400.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda,  ascienden  a  la  suma  de  $32’000.000,oo  m/cte.  por  concepto  de
cánones  adeudados,  $5.950.000,oo  m/cte,  por  concepto  de  cuotas  de
administración, $285.000.oo m/cte, por intereses de plazo, $756.353.oo m/cte por
consumo  de  gas  caldera  y  $12.800.000.oo por  clausula  penal,  total
$51.791.353.oo m/cte, de manera que de conformidad con lo  dispuesto en el
parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., los trámites atribuibles a los Jueces de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras
que  los  Juzgados  Civiles  Municipales  conocerán  de  las  demandas  de  menor
cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada  por  JAIME  ANTONIO  ORTEGA  RESTREPO  contra  JAVIER
FRANCISCO VALLEJO MUÑOZ, por las razones que anteceden.

2.- REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto con el fin de
que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales quienes deberán conocer
del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  LINA  MARIANA
SALINAS ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01030-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, LINA MARIANA SALINAS ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.014.226.152, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $20’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  LINA  MARIANA
SALINAS ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01030-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  LINA MARIANA SALINAS ORTIZ  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.014.226.152, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.2:

a) DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE $10
´500.019.oo, por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No.
8330266.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -5 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de está última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCIEN S.A antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.
contra  LADY  SIOMARA  FLÓREZ  QUINTERO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01031-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  LADY  SIOMARA  FLÓREZ  QUINTERO identificada  con
cédula de ciudadanía No. 30.233.411, como empleada de la SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE MANIZALEZ. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma
de $46’900.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCIEN S.A antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.
contra  LADY  SIOMARA  FLÓREZ  QUINTERO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01031-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCIEN S.A, antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. identificada con
NIT. 900.200.960-9,  en  contra  de LADY  SIOMARA  FLÓREZ  QUINTERO
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.233.411, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  MILLONES  SETECIENTOS  OCHENTA  MIL  OCHENTA  Y
CINCO  PESOS  M/CTE  $30.780.085.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 30000227770.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de octubre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  SETENTA  MIL  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  TRES  PESOS  MCTE
$70.863.oo, por concepto de intereses corrientes.

d) SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE
$748.019.oo,  por  concepto de intereses de mora contenidos en el  pagaré No.
30000227770.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.088.251.495 y T.P 178.921 del C.S de la J.,  en la forma,
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  HÉCTOR  JULIO  GARZÓN  VIVAS  contra  KAREN
LUCIA URDANETA MORONTA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01034-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclárese la pretensión 9 a 12 de la demanda, toda vez que pretende el
pago correspondiente a las facturas de servicios públicos, empero al cotejarse el
efectivo pago de estas, ello no se permite de manera clara, de manera que aporte
los soportes por cada factura pagada para su respectivo cobro.

2.- En estricto sentido, aclare la razón por la cual pretende el cobron en las
pretensiones 13 a 16, de los conceptos “crédito tienda D1 Estación Sabana AC13
1640 supermercado” si en cuenta se tiene que ello es ajeno al servicio público de
energía eléctrica, obligado por la demandada en el contrato de arrendamiento.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto  a  informar  la  dirección física  y  electrónica de cada demandado,  en
donde recibirán notificaciones personales pues sólo preciso una física general.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062     hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”  contra  JEYSON  JAILER  BUENAVENTURA  BELTRAN.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01035-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada JEYSON JAILER BUENAVENTURA BELTRAN identificado
con cédula de ciudadanía N° 80.143.122.  Ofíciese a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $8.600.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”  contra  JEYSON  JAILER  BUENAVENTURA  BELTRAN.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01035-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  “COLSUBSIDIO”,
identificada  con  NIT. 860.007.336-1,  en  contra  de JEYSON  JAILER
BUENAVENTURA  BELTRAN  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  N°
80.143.122, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  CUATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS  VEINTIDÓS  MIL
CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  $4.422.478.oo,  por
concepto de valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 83000000760.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de -3 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

c) UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CATORCE CON
CERO PESOS M/CTE $1.053.714.oo, por concepto de valor total de la obligación
contenida en el pagaré No. 318800010057662292.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de -3 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  SERGIO ANDRES CORREDOR MORA,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.031.148.075 y T.P 402.078 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  YULIZA  ARGEL  CHAVEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01036-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  YULIZA ARGEL CHAVEZ  identificada con cédula  de ciudadanía  No.
1.047.410.845, en los bancos denunciados por el  demandante en el  escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $14’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  YULIZA  ARGEL  CHAVEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01036-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de  YULIZA  ARGEL  CHAVEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.410.845, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) SIETE  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL
TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE $7’366.307.oo, por concepto de saldo de
capital contenido en el pagaré No. 4873958.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6df65ae5341a49a9e05edef2c3f6de9fef0d3e63bf7ada8cd4f446d189d722af

Documento generado en 13/06/2023 11:25:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SANDRA LILIANA PACHON CHAVES.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01037-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  SANDRA  LILIANA  PACHON  CHAVES  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.210.799.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $9.900.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SANDRA LILIANA PACHON CHAVES.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01037-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  SANDRA LILIANA PACHON
CHAVES  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.210.799,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  SEIS  MILLONES  SEISCIENTOS  DIECINUEVE  MIL  NOVECIENTOS
SETENTA Y UNO DE PESOS M/CTE $6,619,971.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 6910401.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -13  de  abril  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  JUAN  DAVID  GIL
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01038-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria  No. 50S-40624247, denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es JUAN DAVID GIL RODRIGUEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.013.654.373. En consecuencia, comuníquese la medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  JUAN  DAVID  GIL
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01038-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8 en contra de
JUAN  DAVID  GIL  RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.013.654.373, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a)  DIECISIETE  MILLONES  TRECIENTOS  DOS  MIL  SEICIENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE $17’302.692.oo, por concepto de capital de la
obligación contenida en el pagaré No. 2010088213.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior, liquidados a la tasa
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día en
que se hizo exigible – 12 de enero de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS
SETENTA Y UN PESOS M/CTE $2’898.371.oo,  por  concepto  de capital  de  la
obligación contenida en el pagaré sin número de sticker No. 43460661.

d) Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior, liquidados a la tasa
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día en
que se hizo exigible – 7 de enero de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr. NELSON  MAURICIO  CASAS  PINEDA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.765.430 y de tarjeta profesional No. 169.170 del C.S.J., quien
funge como representante legal de la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS
S.A.S., quien a su vez actúa en razón al endoso en procuración otorgado.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
RUBERT  ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01039-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas DJX-734, de propiedad
de la parte demandada, esto es, el demandado RUBERT ALEXANDER FORERO
MARTINEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 86.063.689. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
RUBERT  ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01039-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9,  en  contra  de  RUBERT  ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.063.689, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a) TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE $37.856.909.oo, por concepto de valor
total de la obligación contenida en el pagaré No. 8758720.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -5 de junio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CRISTIAN CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.031.177.333 y de tarjeta profesional No. 400.119 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PEDRO  ANTONIO  SANTIAGO  CAMARGO  contra
YESSICA PAOLA MORALES BENAVIDES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01040-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  156-753366, denunciado  como  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es CARLOS  ANDRÉS  FLOREZ
HERNANDEZ. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PEDRO  ANTONIO  SANTIAGO  CAMARGO  contra
YESSICA PAOLA MORALES BENAVIDES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01040-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  PEDRO ANTONIO SANTIAGO CAMARGO  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  14.870.581,  en  contra  de  YESSICA  PAOLA  MORALES
BENAVIDES  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.000.119.264,  EMA
BENAVIDES BENAVIDES identificada con cédula de ciudadanía No. 31.936.548,
CRISTIAN  DAVID  PUERTO  BUSTAMANTE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.001.112.876  y  CARLOS  ANDRÉS  FLOREZ  HERNANDEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.010.648, por las siguientes sumas
de  dinero  contenidas  en  el  título  ejecutivo  base  de  la  acción  -contrato  de
arrendamiento-3:

a)  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  SESENTA  MIL  PESOS  M/CTE
$1’360.000.oo, por concepto de 2 cánones de arrendamiento, causados desde el
mes de diciembre del año 2022 hasta el mes de enero del año 2023.

b)  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  SESENTA  MIL  PESOS  M/CTE
$1’360.000.oo., por concepto de cláusula penal.

c)  CIENTO TREINTA Y CINCO MIL  CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE
$135.180.oo., por concepto de servicio público de energía eléctrica del mes de
enero del año 2023.

d) TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
PESOS  M/CTE  $334.470.oo.,  por  concepto  de  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado de los meses de octubre a diciembre del año 2022.

e) OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE $89.150.
oo., por concepto de servicio publico de gas del mes de enero del año 2023.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. MARÍA DORIS VACA BUITRAGO identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.565.731 y de tarjeta profesional No. 52.619 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RAFAEL ANGEL H Y
CIA S.A.S.,  contra LINDA CAROLINA NORIEGA LUNA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01041-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  RAFAEL  ANGEL  H  Y  CIA  S.A.S. identificada  con  NIT.
860.526.812-2, en contra de LINDA CAROLINA NORIEGA LUNA identificada con
cédula  de ciudadanía No. 1.140.847.005,  respecto del  inmueble ubicado en la
Calle 44 No. 7 – 94 Apartamento 306, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.878.880 y de tarjeta profesional No. 81.526 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del mandato conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FINANZAUTO S.A. BIC., contra SANTIAGO LEDESMA
RESTREPO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01044-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SANTIAGO  LEDESMA  RESTREPO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.020.460.580, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $4’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FINANZAUTO S.A. BIC., contra SANTIAGO LEDESMA
RESTREPO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01044-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  FINANZAUTO S.A., identificado con NIT 860.028.601-9, en contra de
SANTIAGO LEDESMA RESTREPO  identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.460.580, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) DOS  MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  CIENTO
TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE $2
´793.139.83, por  concepto  de  7  cuotas  causadas  desde  el  30  del  mes  de
noviembre del año 2021 hasta el 31 de mayo del año 2022 contenido en el pagaré
No. 11661300.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
45,41% EA sin  que  en  ningún  momento  supere  la  máxima  legal  y  fluctuante
certificada por  la  Superintendencia  Financiera,  desde la  fecha en que se  hizo
exigible cada una hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dr.  ANTONIO  JOSE  RESTREPO  LINCE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.332.233 y de tarjeta profesional No. 48.642 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 439939ffb6720840d159062629669813834acf4fa6944242cc2802956c8c339e

Documento generado en 13/06/2023 11:25:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MULTIFAMILIAR  LOS  MANZANOS  CIUDADELA
COLSUBSIDIO  MANZANA  37  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  EUFRASIO
CUESTA MORENO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-01045-001  

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar  mandamiento de pago,  se advierte que, para todo proceso de cobro,
resulta  necesario  que  se  aporte  un  documento  preste  mérito  ejecutivo,  de
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor
reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o
de otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es decir, que
en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y  deudor,  el
monto o prestación objeto de la obligación, y, el  plazo o condición a la que la
misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no puede
abrirse paso. 

De la normatividad anteriormente transcrita se concluye, que la esencia de la
acción ejecutiva lo constituye el  título ejecutivo, el  cual, solo con la lectura del
mismo  se  acredite  que  una  obligación  fue  insatisfecha  por  parte  del  extremo
demandado,  es  decir,  preexista  los  elementos  de  claridad,  expresividad  y
exigibilidad.

La  Copropiedad  MULTIFAMILIAR  LOS  MANZANOS  CIUDADELA
COLSUBSIDIO  MANZANA 37  PROPIEDAD HORIZONTAL,  presentó  demanda
ejecutiva contra EUFRASIO CUESTA MORENO y ASTRID GONZALEZ ACERO,
para que se librara mandamiento ejecutivo por la obligación relativa a las cuotas
de administración y demás expensas comunes causadas, vencidas y no pagadas.

Ahora, respecto al cobro de expensas comunes, el procedimiento ejecutivo
en este caso está regulado en el Art. 48 de la Ley 675 del 2001, norma que exige
como  anexos  la  presentación  del  poder,  el  certificado  de  existencia  y
representación  de  la  persona  jurídica  demandante  y  demandada  y  el  título
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el    certificado   expedido  
por el administrador, último que, además, debe satisfacer los requisitos del artículo
422 Ibídem, es decir, ser claro, expreso y exigible, elementos que no se logran
extraer del mentado documento, por cuanto el certificado no aparece expedido por
la administradora en tanto no se verifica su rúbrica, lo que hace inexistente el título
ejecutivo, razón por la que se negará el mandamiento de pago.

Así las cosas, dicha circunstancia impide el ejercicio de la acción que aquí se
pretende ejercer y, en este orden de ideas, del documento aportado no es posible
demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, dado que

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


no se cumplen a cabalidad los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P,
por lo que se habrá de DENEGAR el mandamiento de pago solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SECTOR MINERO
–  ENERGETICO  Y  DE  ACTIVIDADES  CONEXAS  Y  COMPLEMENTARIAS  -
COOPMINERALES contra ALEXANDER RODRIGUEZ BLANCO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01046-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese constancia de ejecutoria de la decisión proferida por el pasado
28 de enero del año 2021 por el Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, así como el
acta de esta donde se precise lo allí ocurrido - numeral 2º del artículo 114 del C.
G. del P.-

2.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente conforme el tipo de proceso ejecutivo que se
pretende adelantar, pues nótese que se solicitó oficiar lo cual no es una medida
cautelar propia.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVA PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA  GARANTÍA  REAL de
BANCOLOMBIA S.A contra PEDRO ANTONIO CHACON GARNICA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01047-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
BANCOLOMBIA S.A, identificado con NIT. 890.903.938-8, en contra de PEDRO
ANTONIO  CHACON  GARNICA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
91.179.681, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción–pagaré-2.

a) TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE
$3.759.154.39, concepto de capital vencido de 8 cuotas contenidas en pagaré No.
61990037236.

b)  TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS
M/CTE $3.457.284.17,  por  concepto  de intereses de plazo incorporados en el
pagaré No. 61990037236.

c) TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS  SEIS  PESOS  CON  TREINTA  Y  NUEVE  CENTAVOS
$37.462.306.39, por concepto de capital  acelerado contenido en el  pagaré No.
61990037236.

f) Por los intereses moratorios sobre el numeral c), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -6 de junio de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50N-20492379, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN,  identificado con cédula  de
ciudadanía No. 1.020.444.432 y T.P 241.426 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra OLMEDO SANDOBAL REINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01048-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, OLMEDO SANDOBAL REINA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.069.730.705, en los bancos denunciados por el  demandante en el  escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $8’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra OLMEDO SANDOBAL REINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01048-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  OLMEDO SANDOBAL REINA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.069.730.705, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE  $4’690.637.oo, por  concepto  de  saldo  de
capital contenido en el pagaré No. 3749357.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911  y  de  tarjeta  profesional  No.  129.978,  quien  funge  como
representante legal de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   062   hoy   14 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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	Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir, $46’400.000,00 m/cte.
	En un estudio del plenario, se desprende que las pretensiones de la demanda, ascienden a la suma de $32’000.000,oo m/cte. por concepto de cánones adeudados, $5.950.000,oo m/cte, por concepto de cuotas de administración, $285.000.oo m/cte, por intereses de plazo, $756.353.oo m/cte por consumo de gas caldera y $12.800.000.oo por clausula penal, total $51.791.353.oo m/cte, de manera que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., los trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem.
	En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

